
     

     Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de
Santa Fe de la Vera Cruz

DECLARACION   Nº    1024
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

D E C L A R A C I O N

El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz,

ratifica la Declaración Nº 942 mediante la cual se manifiesta por la suspensión de la

aplicación de la Ley Provincial Nº 12.065, su derogación y restablecimiento de las

proporciones para la elección de concejales en las ciudades de primera categoría;

como  asimismo  la  Declaración  Nº  983  que  declara  la  necesidad  de  sustituir  el

régimen  electoral  de  la  Provincia  reconociéndose  en  el  mismo  la  autonomía

municipal en materia electoral.

SALA DE SESIONES, 21 de octubre de 2.004.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

Expte. Nº 26.919-D-04.-
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